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ANUNCIO

Aprobado inicialmente por el Pleno de esta Corporación, en sesión ordinaria, de 27 de marzo de 2025, el

Presupuesto  de  este  Excmo.  Ayuntamiento  para  el  ejercicio  2025,  así  como  el  de  sus  Entidades

dependientes, y a efectos de lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y artículo

20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se pone en conocimiento general que en la Intervención de

esta entidad local se halla expuesto al público el citado expediente, donde podrán examinarlo de lunes a

viernes, en horario de 10 a 14 horas, durante el plazo que se indica a continuación.

Los interesados que estén legitimados, según lo dispuesto en el artículo 170.1 del citado texto legal, y

por los motivos taxativamente enumerados en el artículo 170.2 del mismo, podrán presentar reclamaciones

con arreglo a los siguientes trámites:

1. Plazo de exposición y reclamaciones: Quince días, contados desde inclusive el siguiente al de la

inserción del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

2. Oficina de presentación: Registro General.

3. Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.

En Priego de Córdoba, a 27 de marzo de 2025.– El Alcalde, Juan Ramón Valdivia Rosa.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Priego de Córdoba

BOP-A-2025-942

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

Código Seguro de Verificación (CSV): Fecha Firma:

F
im

a
 a

u
to

m
á

tic
a

9EC32D338196E61F35B1

9EC3 2D33 8196 E61F 35B1 28-03-2025 07:56:25
Este documento es una copia electrónica de un documento original digitalizado.

http://www.tcpdf.org

